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ACUERDO IMPEPAC /CEE/048/2026, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA

cUENTA púgt¡cn DEL EJERcrcro 2o2s y su pREs¡Nrecrór.¡ ANTE EL coNGREso DEr

ESTADo DE MoRELos, EN cuMpLrMrENTo at nnrícuLo 32, pÁnnlro eutNTo, DE

LA coNsurucróru porínct DEL EsTADo LTBRE y soBERANo DE MoREros.

ANTECEDENTES

l. orslcNectótt DE coruse.¡rníes E[EcToRAtEs. Medionte ocuerdos

INE/CG29312020, INE/CG3Z4l202l e INE/CG224312024 del Consejo Generol del lNE, se

designoron diversos consejeríos y lo presidencio del Consejo Estotol Electorol del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondienies.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/189/2025. En fecho cotorce de julio de dos mil

veinticinco, el Consejo Esioiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, emitió el ocuerdo IMPEPACICEE/189/2025, medionte el cuol

se oprobó lo designoción de lo ciudodonq Morío Eugenio Díoz Solozor, como Directoro

Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio de este orgonismo público locol.

3. DESIGNACIóru OT LA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. A irOVéS dCI PIENO dCI

Consejo Esiotol Eleciorolen fecho veintinueve de septiembre deloño dos milveinticinco

en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/271/2025, medionte el cuol se

designo o lo Mtro. Mónicq Sónchez Luno, como Secreiorio Ejecutivo del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

4. APROBACIóru Ort PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho treinio y uno de

diciembre de dos mil veinticuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod",

Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VE¡NTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treintq y uno de diciembre correspondiente ol qño dos mil

veinticinco (2025)

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

Porticipoción Ciudqdono, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscql correspondiente ol qño dos mil veinticinco (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estoblece lo siguienie:
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Total

Ayudas Sociales a

Pe¡sonas

Financiamiento Público a

Parlidos Polltims por

Acüvidades Esoecífrcas

Financiambnto por

Actividades de

Representación Política 6%

Financiambnto Priblico a

Partidos Polfticos Año

Ordinario

lnstituto lvlorelense de

Procesos Eleclorales y
Pa rticipación Ciudadana

Concepto

Pesos

Anexo 3

lnstituto Morelense de Procesos Électorales y Participación Ciudadana

235,030,924.40

35,000.00

3.311.277.78

6.622.555.55

110,37s,926.00

114"686,165.07

Total

235.030.924.40

35.000.00

3,311,277.78

6.622.555.55

110.375,926.00

114.686,165.07

Recursos

Federales iNo
etioueladol

0.00

0

0

0

0

U

Recursos

Fiscales

235,030,924.40

35,000.00

3,31 1,277.78

6,622.555.55

110.375,926.00

114,686,165.07

$ubtotal

0.00

0

U

n

0

p

Recunos
Fede¡ales
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tico, poro el ejercicio fiscol correspondiente ql oño 2025, outorizodo

número veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Cobe precisorse que poro el presente ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025), osciende o lq contidod totol de: 5235,030,924.40 (DOSCIENTOS

TRETNTA Y CrNCO MTLLONES TREINTA Mlt NOVECTENTOS VE¡NTTCUATRO PESOS CON 40/100

M.N.).

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/007 /2025. El pleno del Consejo Estotol Electorql, en sesión

exiroordinorio de fecho trece de enero de dos mil veinticinco, emiiió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/OO7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEt PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL tOCAt, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,

TA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUETDOS PARA EL PERSONAT DE BASE Y

EVENIUAT PARA EL EJERCICIO FISCAT DEt 01 DE ENERO At 3I DE DICIEMBRE DE 2025,

AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBTICADO EN EL PERIóDICO

OFICIAT "TIERRA Y TIBERTAD'" NÚMERO 6982, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO8/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, en sesión

extroordinorio de fecho trece de enero de dos mil veinticinco, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO8/2025, medionte el cuol se oprobó lo distribución del finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol poro el sostenimiento de octividodes ordinorios, específicos y de

representoción

medionte D
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Libertod", Número 6382, Sexto Epoco. de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro.

7. PRESENTACION DEt INFORME CORRESPONDIENTE At PRIMER TRIMESTRE DEt

EJERCICIO FISCAI 2025. Con fecho veinie de moyo de dos mil veinticinco, en sesión

exiroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, se llevó o cobo lo leciuro, onólisis y presentoción

del informe que rinde lo Consejero Presidento o dicho órgono colegiodo, relotivo o los

ingresos y egresos correspondientes ol primer trimestre (enero, febrero y mozo) del

ejercicio fiscol 2025, en cumplimiento o lo dispuesio por el ortículo 79, frocción tercero,

del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

8. PRESENTACTóN DEL INFORME CORRESPONDIENTE AI SEGUNDO TRIMESTRE DEt

EJERCICIO FISCAL 2025. Con fecho cinco de septiembre de dos mil veinticinco, o los

doce horos, en sesión extrqordinoriq del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo lo lecturo, onólisis y

presentoción del informe que rinde lo Consejero Presidento o dicho órgono colegiodo,

relotivo o los ingresos y egresos correspondienies olsegundo trimestre (obril, moyo y junio)

del ejercicio fiscol 2025, en cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 79, frocción

tercero, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

9. PRESENTACION DEL INFORME CORRESPOND¡ENTE At TERCER TRIMESTRE DEt

EJERCICIO FISCAI 2025. Con fecho diecisieie de diciembre de dos mil veinticinco, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo lo lecturo, onólisis y presenioción

del informe que presento lo Consejero Presidento o dicho órgono colegiodo, respecto

de los ingresos y egresos correspondienies ol iercer trimesire (julio, ogosto y septiembre)

del ejercicio fiscol 2025, en oiención o lo dispuesto porel ortículo 79,frocción iercero,

del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

IO. PRESENTACION DEI INFORME CORRESPONDIENTE At CUARTO TRIMESTRE DEL

EJERCICIO FISCAL 2025. Con fecho diecinueve de febrero de dos milveintiséis, o los irece

horos, en sesión extroordinorio del Consej o Esiotol Electorol del lnstituio Morelense d

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se llevó o cobo lo presentoción del

informe que rinde lo Consejero Presidento o dicho órgono colegiodo, relotivo o

ingresos y egresos correspondienies ol cuorto trimestre (octubre, noviembre y diciembre)

del ejercicio fiscol 2025, en cumplimiento o lo dispuesio por el ortículo '79, frosción

{t
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iercero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

I 1. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/089 /202ó. Con fecho diecinueve de febrero de dos

mil veintiséis, lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este

orgonismo eleciorol emitió el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/089/202ó, medionte el cuol

remitió o lo Secrelorío Ejecutivo lo informqción relotivo o los recursos públicos ejercidos

por este Órgono Estotol Electorol correspondientes ol ejercicio fiscol 2025, poro los

efectos conducentes.

Derivodo de lo onterior, esie Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono con bose en el oportodo de ontecedentes emite

el siguiente ocuerdo ql tenor siguiente:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 4.l, Bose V, oportodo

C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV. incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, tercer pórrofo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el

lnsiituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito

locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género y

se estructuro con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lq culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

Ayuntomientos del Estqdo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y tividod del mismo

ACUERDO euE pRESENTA tA secnet¡aÍ¡ t.ttcunvA At coNsEJo ESIATAt- EtEcroRAt DEr. rNsTrruTo MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcToRArEs

v ¡ennctr¡crót¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAt sE ApRU€BA tA cuEN¡A pú¡ttc¡ oel EJERctcto 202s y su pnesen¡¡ctóH ANTE Er. coNGREso DEr. EstADo DE
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ll. Por su porte, los oriículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constiiución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 9?, numerol I , de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles: y 7l del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol,

integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz

y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenionte por codo portido político con

registro o coqlición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en

moterio eleciorol.

lll. Asimismo, los dispositivos legoles 
.l04, 

numerol l, incisos o),d), e),f),o) y r), de lo

Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles; óó, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y

XX, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

señolon conjuniomente, que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos.

criterios y formotos que, en ejercicio de lqs focultodes que le confiere lo Constitución y

Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol;

desorrollondo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el Estodo;

procurondo llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo

eleciorol; orientondo o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimienio de sus obligociones político-elecioroles; llevondo o cobo los ociividqdes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los octividodes

que reolicen los órgonos distritoles locoles y municipqles en lo entidod correspondienie,

duronte el proceso electorol; osí como los demós que determine Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionql

Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorol, enire otros.

lV. Por su porte los oriículos 52 . 53 y 54 de lo Ley de Contobilidod Gubernomeniol

mencionon:

t...1

Artículo 52.- Los esfodos finqncieros y demós informoción

presupuestorio, progromótico y contoble gue emonen de los

regisfros de los enfes públicos, serón /o bose poro Io emisión de

AcuERDotMPEPAc/cE1/o4g/2026,euEpRESENTAtAsEcnet¡níer¡rcutrvAArcoNsEJoESIATAt EtEcroRAr.DEttNsTtIuToMoREtENsEDEpRocEsosELEctoRArEs

v ¡¡¡ttctptctót'¡ C¡UDADANA, MEDTANIE Et cuAt sE ApRUEBA r.A cUENTA rú¡ltc¡ ogt- EJERcrcro 2025 y su ¡nts¡r.¡laclór.¡ ANTE Et coNGREso DEr EsrADo DE
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informes periódicosy pora Io formuloción de /o cuenfo público

onual.

Los enles púb/icos deberón eloboror /os esfodos de

conformidod con /os disposiciones normativos y técnicos que

ernonen de esio Ley o que emifo e/conseio.

Los esfodos conespondientes o /os ingresos y goslos públicos

presupuesforios se e/obororón sobre /o bose de devengodo y,

odicionolmenfe, se presenf orón en flujo de efecfivo.

Artículo 53.- Lo cuenfo público de/Gobierno Federol que seró

formvlodo por lo Secreforío de Hocíendo, y /os de /os

enfidodes federofivos deberó olender en su coberturo a lo
esfob/ecido en su morco legol vigenle y contendró como

mínimo:

l.lnformoción confable, conforme o /o seño/odo en lo frocción

ldel artículo 46 de esfo Ley;

Il. lnformoción Presupuesforio, conforme o /o seño/odo en /o

frocción lldelortículo 46 de esto Ley;

lll.lnformación progromótico, de ocuerdo con /o c/osificoción

esfob/ecido en /o frocción lll del ortículo 4ó de esfo Ley;

lV. Anólisis cuolitofivo de /os indicodores de /o posluro fiscol

esfob/eciendo su víncvlo con /os obiefivos y prioridodes

definidos en lo materio, en e/ progromo económico onuol: o)

/ngresos presupuesforios;

b) Gostos presupuestarios;

c) Posturo Fiscof

d) Deudo público, y

"Lo informoción o que se refieren /os frocciones /o /// de esfe

orfículo, orgonizoda por dependencio y entidod

Arlículo 54.- Lo informoción presupuestorio y progromótica

que f orme parfe de lo cvenfo pública deberó relocionorse, en

AcuERDo tMPEFAc/cEElo4g/2o2ó,euE pRESENTA r.A sEcn¡taríe t¡rcurrvA Ar. coNsEJo EsIATAr. ErEcroRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
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Io conducenie, con /os obiefivos y prioridodes de lo

planeoción de/ desorrollo. Asimismo, deberó incluir /os

resu/fodos de /o evoluoción deldesempeño de /os progromos

federo/es, de /os enlidodes federotivos, municipo/es y de /os

demorcociones territorioles de/ Disfrifo Federol,

respecfivomenfe, osí como /os vincuiodos oi eiercicio de /os

recursos federo/es que /es hayon sido fronsferidos.

Poro ello, deberón ufilizar indicodores que permiton

deferminor el cumplimiento de /os mefos y objelívos de codo

uno de los progromos, osí como vinculor los mismos con /o
ploneoción del desono/lo.

Adicionolmenfe se deberó presenfor informoción por

dependencia y enfidod, de ocuerdo con /o c/osil'icoción

esfob/ecido en /o frocción lV del ortículo 46 de eslo Ley.

V. Asimismo el ortículo ló de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del

esiodo de Morelos menciono:

Artículo 16. Lo Cuenfo público de /os Enfes fisco/izodos

conespondienfe ol ejercicio l'isco/ dei oño onterior, deberó ser

presenfodo en /os términos que esfob/ece e/ ortículo 32 de lo

Consfifución.

Lo Cuento público deberó confenercomo mínimo /o seño/odo

en /o Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol y los

ocuerdos emitidos por la CONAC, en Io Ley de Discipiino

Fi nonciero de /os Enfl'dodes F ed erotivos y /os m u nicipios y en /os

demós disposiciones op/icobles, osí como /o so/icifodo por Io

ESAF.

Lo ESAF deberó informor o/Presidente de /o Meso Directivo de

/o Legis/of ura, en un plozo no moyor de cinco díos hóbiles, e/

incumplimienfo de dicho obligoción por porte de /os Entes

públicos. ¡'

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o48/2026, QUE pRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ ¡trcurtvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAr. DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es
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Con independencio de Io onterior, /o ESAF inicioró el proceso

de Fiscolizoción de /o Gestión finonciero de/ Fnfe públíco que

hoyo incurrido en /o omisión.

t. ..1

Vf . Así mismo, el numerol 78, frocción l, Xl y XLV de Código Electorol vigente en el

Estodo. estoblece como otribución del Consejo Estotol Electorol, integror los Comisiones

Ejecutivos Permqnentes y creor los Temporoles que resulten necesorios poro el pleno

ejercicio de sus otribuciones, en los términos de lo que dispone dicho normotividod.

De iguol monero, el numerol ó5, del Código Electorol Locol, estoblece que son fines del

IMPEPAC, los siguientes:

t.. .l

Artículo *ó5. Son fines dei lnstituto More/ense, /os siguienfes:

l. Confribuir al desono//o de lo vido democrófico y

coodyuvor en lo promoción y dif usión de /o culturo político;

ll. Conso/idor e/ régímen de portidos

porticipoción elecforoi de /os

independienfes;

polílicos y Io

condidoturos

IIl. Goronfizor o los ciudodonos e/ eiercicio de /os derechos

político-elecforoles y vigilor e/ cumplimiento de sus

ob/igociones;

lV. Gorontizor o /os pueblos y comunidodes indígenos e/

elercicio de su derecho a la oulodelerminoción y

outonomío paro decidir sus formos inlernos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus

ouloridodes o represenfonfes, en /os términos de sus

Sisfemos Normolivos /ndrgenos y de /o esfob/ecido por lo

Conslitución Políticq de /os Esfodos Unidos Mexiconos y /o

Conslilución Polífico de/ Eslodo Libre y Soberono de

Moreios;

V. Aseguror Io celebroción penódca y pacífico de /os

e/ecciones poro renovor o /os inlegronles de /os Poderes
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dente

Legis/ofivo y Ejecutivo y de /os oyuntomíenfos de/ Estodo y,

en su coso, /os procesos de porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en /o emisión de/

sufrogio y velor por lo outenticidod y ef ectividod delmismo.

t...1

Vll. Asimismo el ortículo 102 frocciones l, lV, V y Vlll del Código Eleciorol Locol,

esfoblece que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y

Finonciomiento, los siguientes:

t...1

Arlículo x102. Son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienfo /os siguienfes:

l. Aplicor /os po/íticos, norrnos y procedimientos paro lo

odministroción de /os recursos finoncieros y moterioies de/

lnstituto More/ense;

lV. Estoblecer y operar /os sisfemos odminisfrotivos poro e/

eiercicio y control presupuesfo/es;

V. Afender /os necesidodes odministrofivos de /os órgonos

del lnstituto More/ense;

Vlll. Ejercer y oplicor e/ presupuesfo de egresos de/ /nstitufo

More/ense conforme o los /ineomienfos de esfe Código;

t. ..1

Vlll. Asimismo, el numerol 69, frocciones I y ll, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelens'e

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo
Entidod, o trovés del Consejo Esfotol Electorol y de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles.

lX. Asimismo, el numerol 79, frocción lll del Código de lnstituciones y Proc

Elecioroles poro el Estqdo de Morelos, dispone que son otribuciones del Consejero

edi tos

del lnstituto Morelense, ejercer el presupuesio de egresos osignodo ol lnstituto Morelense.

oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Adminisiroción y
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Finonciomiento, y presentor ol Consejo Estotol un informe trimestrol de los ingresos y egresos

del mismo. que deberó contener lo informoción del gosto progromodo y ejercido por codo

uno de los portidos outorizodos.

t...1

Artículo x79. Son atribuciones de/ Conseiero Presidenle de/

/nsfilufo More/ense, /os siguienfes:

lll. Ejercer e/ presupuesfo de egresos osignodo o/ /nsfifulo

More/ense, oprobodo por e/ Conseio Esfofo/ o propueslo

de lo Comisión Ejeculivo de Administroción y

Financiomiento, y presenlor o/ Consejo Esfofo/ un informe

trimesfrolde /os ingresos y egresos de/ mismo, que deberó

confener lo informoción delgosfo progromodo y ejercido

por codo uno de las portidos autorizodos;

t. .l

X. Ahorq bien el ortículo 32 pórrofo quinto de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, menciono que los Poderes del Estodo, junto con los Entidodes y

Orgonismos Públicos Autónomos, deberón remitir ol Congreso lo Cuento Público del oño

onterior o mós tqrdor el 30 de obril de codo oño. Esto cuento debe estor completo y contor

con lo oproboción del órgono de gobierno correspondiente. En los oños en que finolice un

período constitucionol y comience uno nuevo, codo odministroción seró responsoble de

oprobor lo cuento público correspondiente o su gestión. Lo nuevo odminislroción consolidoró

y presentoró esto informoción onte el Congreso, sin que ello eximo de responsobilidodes o los

funcionorios públicos que desempeñoron funciones en codo periodo.

ARTICULO *32.- ElCongreso de/ Eslodo fendró codo oño dos períodos

de sesiones ordinorios, e/ primero se inicioró el uno de sepfiembre y

terminaró e/ quince de diciembre; el segundo empezorÓ e/ uno de

f ebrero y concluiró e/quince de julio. E/Congreso se ocuporó, conforme

' o sus foculfqdes, de/exomen y lo revisión de /os informes sobre /o cuenfo

público de/ Fsfodo, o trovés de /o Entidod Superior de Auditorío y

Fiscolizocíón, mísmos que se presenforón trimestrolmente. o mós tordor

el último díq hóbil de/ mes siguienfe o oque/ en que concluya codo

frimesire de coiendorio, conforme oi ovonce de gestión finonciero en
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concordonc¡a con e/ ovonce dei Plon Esfofo/ de Desorol/o, /os

progromas operofivos onuo/es secforizodos y por dependencio u

orgonismo ouxilior y, en su coso, del progromo finonciero.

Los Poderes de/ Esfodo, Enfidodes y Orgonismos Públicos Aufónomos,

presenforón ol Congreso o mós tordar el dío freinta de obrilde codo
qño, Io Cuento Público conespondienfe ol oño onferior, debidomenle

integrodo y oprobodo por el órgono de gobierno que conespondo, o

excepción de/oño en gue concluyon un período consfifucionole inicien

uno nuevo, en cuyo coso lo oproboción de lo cuenfo público

conespondero o codo uno por el período o su corgo y deberó ser

consolidodo y presentodo alCongreso por la nuevo odministración, sin

perjuicio de los responsobi/idodes que correspondon o ios funcionorios

púb/icos en lFunciones en codo período constifuciono/.

t. ..1

Xl. En tol virtud y conforme o los ortículos 52 , 53 y 54 de lo Ley de Contobilidod

Gubernomentol, qrtículo Ió de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de Cuentos del

esiodo de Morelos y ortículo I02 frocciones lV. V y Vlll del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, se estoblece que lo Directoro

Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienio deberó poner o consideroción de lo
Consejero Presidento y el Secretorio Ejecuiivo lo Cuento Público del IMPEPAC,

correspondiente ol ejercicio fiscol 2025, es decir, del l" de enero ol 3l de diciembre de

2025; conforme o lo previsio o los ortículos Tgfrocciones I y lll yg8frocciones I yXXlll,

debiendo onexqr de monero impreso originol lo cuenio público yo referido, poro ienerlo

por preseniodo, debiendo cumplir ésto con los porómeiros estoblecidos en lo normoiivo

yo referido.

Lo Ley de Contobilidod Gubernomeniol desgloso en el ortículo 4ó lo informoción que

deberÓ contener el sisiemo conioble de los orgonismos outónomos, ol tenor siguiente:

t.. .l

Artícuto 4ó.- En Io relotivo o /o Fede roción, /os sistemos confob/"r 
'"o"

poderes Ejecutivo, Legis/otivo y Judiciol, /os enfidodes de lo Admin ón

Público Poroesfof ol y los órgonos outónomos, permitirón en lo medid gue
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correspondo, lo generoción periódico de /os eslodos y lo informoción

finonciero que o continuoción se seño/o:

!.lnformoción conloble, con lo desogregoción siguienle

oi Esfodo de octividodes;

b/ Esfodo de sifuoción finonciero;

c/ Esfodo de vorioción en /o hociendo público;

d/ Fsfodo de combios en Io situoción finoncíero;

el Esfodo de fluios de efectivo;

f) lnformes sobre posivos confingenfes;

g/ Noios o /os eslodos f inoncieros;

h/ Esfodo onalítico deloctívo, e

r/ Estodo onolílíco de io deudo y ofros posivos. de/ cuo/ se derivorón /os

c/osificociones sig uien fes:

I . Corto y lorgo plozo, osí como por su origen en inferno y externo;

2. Fuentes de f inonciamiento;

3. Por monedo de confrofoción, y

4. Por poís ocreedor

ll. lnformoción presupuesforio, con Io desogreg oción siguienfe

o/ Fslodo anolítico de ingresos, de/ que se derivoró /o presentación en

closificoción econórn¡co por fuenie de finonciomienfo y concepfo,

incluyendo los ingresos excedenfes generodos;

b/ Estodo onolítico de/ eiercicio de/ presupuesfo de egresos de/ que se

eriv oró n /os c/osificociones sig uien tes

L Administrofívo:

2. Económico;
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3, Por objeto delgosto, y

4. Funcionol

E/esfodo onolítico de/eiercicio de/presupueslo de egresos deberó identificor

/os monfos y odecuociones presupuesforios y subeiercicios por romo y

pragrama;

c) Endeudomienlo neto, finonciomienio menos omorfizoción, de/ que

derivoró /o c/osificoción por su origen en interno y externo;

d/ /nfereses de /o deudo, y

e) Un flujo de fondos que resumo fodos /os operociones;

Ill. lnformoción progromótico, con /o desogreg qción siguienfe:

o/ Gosfo por coleg orío progromófico;

b) Programas y proyecfos de inversión, y

c) lndicodores de resu/todos, y

IV. Lo informoción compiementorio poro generor /os cuenfos nocionoles y

ofender ofros requerimienfos provenienfes de organismos infernociono/es de

/os que México es miembro.

Los esfodos ono/íficos sobre deudo público y olros posivos, y elde potrimonio

deberón consideror por concepfo e/ so/do iniciolde/ eiercicio, ios enlrodos y

so/idos por fronsocciones, oiros f/uios económicos y e/so/do finot deleiercicio.

En /os cuenlos pÚb/icos se repodoron los esguemos bursófi/es y de coberturos

finoncieras de /os entes públicos.

t.. .l

Derivodo de lo onterior con fecho diecinueve de febrero del oño dos mil veiniiséis, lo

Dirección de Administroción y Finonciomiento de esie orgonismo comiciol giro el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/089/202ó, medionte el cuol remite lo informoción relotivo de los

recursos pÚblicos ejercidos por este Orgono Estotol Electorol del ejercicio fiscol 2025

En ese sentido, se integró lo Cuento Público correspondienie ol ejercicio fiscol dos

veiniicinco, con bose en los registros contobles y presupuesiorios del lnstituto Morel nse

AcuERDo IMPEPAc/cEE/048/2o26, QUE pRESENTA r.A sEcnerení¡ ¡.¡¡cu¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcloRAT- DEt tNsrruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcIoRArEs
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de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, observondo los disposiciones

normotivos oplicobles en moterio de contobilidod gubernomentol, disciplino finonciero

y rendición de cuentos, mismo que reflejo el ejercicio de los recursos públicos osignodos

o este orgonismo consiitucionoloutónomo duronte elperiodo comprendido delprimero

de enero ol treintq y uno de diciembre de dos mil veinticinco.

Asimismo, se odvierte que lo cuenlo público se encueniro debidomente integrodo,

contiene lo informoción finonciero, presupuestorio, progromótico y complementorio

requerido por lo normotivo oplicoble, y fue puesto o consideroción de este Consejo

Estotol Electorol poro su onólisis, o efecto de verificor que el ejercicio de los recursos

públicos se hoyo reolizodo conforme o los principios de legolidod, eficiencio, eficocio,

economío, tronsporencio y rendición de cuentos.

Por lo onterior, y en cumplimienio o lo obligoción constitucionol y legol de oprobor lo

cuento público onuol poro su remisión ol Congreso del Esiodo de Morelos o mós fordor

el treinto de obril delqño siguiente olejercicio fiscol que se informo, este Consejo Estotol

Electorol estimo procedente oprobor lq Cuento Público del ejercicio fiscol 2025 del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí como

outorizor su presentoción onte el Congreso del Estodo de Morelos, poro los efectos de

fiscolizoción y revisión correspondientes.

En ese orden de ideos este Consejo Estotol Electorol opruebo lo cuento público del

ejercicio 2025 y su presentoción qnte el congreso del Estodo de Morelos. en

cumplimiento ol ortículo 32, pórrofo quinto, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos. mismo que corre ogregodo como onexo único del presente

ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por todo lo onterior, con fundomento, en lo previsto por ortículos 9, 35 frocción lll, 41,

Bose V, oportodo C, y el qrtículo I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I , y 99, numerol 1 , 104, numerol l, incisos o), e) y

r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles,46,52,53 y 54 de lo

Ley de Contobilidod Gubernomentol, ortículo ló de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición

de Cuentos del estodo de Morelos, 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, ó3, tercer pórrofo, 65,66, frocciones l, V. y XVlll, ó9, frocciónll,7l,

78, frocciones l, Xl, XLV y LVl, l02 frocciones lV, V y Vlll del Código de lnstituciones y

P.¡:ocedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; es que este Consejo Estotol

Electorol dmiie el siguiente

ACUERDO euE pRESENTA t A secnttení¡ r.¡¡cuflvA Ar coNsEJo ESTAIAt Et EcloRAt DEilNsilruro MoRET.ENSE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebq lo cuento público del ejercicio 2025 y su presentoción

onte el Congreso del estodo de Morelos, en cumplimiento ol ortículo 32, pónofo

quinto, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, mismo

que corre ogregodo como onexo Único del presente ocuerdo y formo porte

integro del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecuiivo de este lnstituto, noiifique el

presente ocuerdo y su onexo Único ol Congreso del Estodo de Morelos.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión ordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintiséis de febrero del

oño dos mil veintiséis, siend los e horos con veintitrés minutos

MTRA. IR A GALLY ORDÁ A. MóNICA

s RA PRESIDENTA RETARIA EJEC A

CONSEJ ERíAS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo tMPEPAc/cEe/o4g/202ó,QuE PRESENTA r.A sEcner¡ní¡ ¡.recurvA Ar. coNsEJo ESTA¡Ar ErEcloRAr DEr tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs

v ¡enrtc¡p¡clóH C¡UDADANA, MEDTAN¡E Et cuAt sE ApRuEBA t-A cuENTA ¡úsuca oeL EJERc¡cto 2o2s y su pnesenllcrór.¡ ANIE Er coNGREso DEL EsrADo DE

MoREt os. EN cUMPUMIENIo el ¡nrículo ¡2. ¡Ánnaro eutNTo, DE t¡ coHslnuc¡ór.¡ rotínce DEr EsrADo uBRE y soBERANo DE MoREt os.
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mpepac
da p¡@ftr !l&sr¡¡ú
ytuñaip3d6 cr@s¡

coil$EJo
T$TATAI.
IL[CTORAt

REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

c. cHRrsTrAN GALLARDo oómrz

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN o. aonrÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

Lrc. ALBERTO ALEXANDER ESQUTVEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRES ANTE DEL PARTIDO
TIANZA MORELOS

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES Árvanez

CONSEJERA ELECTORAL

rNo. vícroR MANUEL SALGADo
menríru¡z

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁt¡c¡r¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

'-,! L 'i

Ltc,,'oMAR DAMTAN GONZALEZ, 1, t i ,

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUc¡ót¡ o¡lvtocnÁnca

MORELOS
NU A

AcuERDo tMpEpAc/cll/o4s/202ó, euE pREsENTA r.A sEcnrr¡nía ¡l¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrArAr Et EctoRA! DEr. rNsTrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos ETEcToRA[Es

v ¡enrrcrp¡ctór.¡ CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA LA CUENTA púsrrc¡ o¡r. EJERcrcro 2o2s y su pnesentac¡óH ANTE Et coNGREso DEr. ESTADo DE

MoRtr.os. EN cuMpuMrENTo ¡t ¡ntículo sz. ¡Ánnero eurNlo, DÉ r¡ co¡¡strrucróH ¡orírrcr DEr ESTADo r.rBRE y SoBERANo DE MoREros.
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